
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00233-00 

 
Clase de proceso:  Investigación de Paternidad     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Atendiendo las disposiciones contempladas en el art. 6 del Decreto 806 de 2020; 
acredítese por la parte demandante él envió físico de la demanda junto con los anexos al 
demandado; del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. 
 
2.- Respecto a la prueba testimonial solicitada, dar estricto cumplimiento a lo normado en el 
artículo 212 del C.G.P., enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
3.-Conforme lo dispuesto en el art. 5 del Decreto 806 de 2020, indíquese el canal digital 
donde deben ser notificadas los testigos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 
 
El presente auto notifíquese a la Defensora de Familia, adscrita al Juzgado, dejándose 
las constancias respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE,  

(2) 
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